
No.
IDENTIFICACIÓN DE 

PROCESO

TIPO DE 

ACTUACIÓN
ENTIDAD AFECTADA

NÚMERO DE AUTO / 

FALLO / RESOLUCIÓN
FECHA DE LA PROVIDENCIA

CONTENIDO DEL AUTO / FALLO / 

RESOLUCIÓN
PERSONAS A NOTIFICAR PROFERIDO POR

1
PRF-801112-2023-

44570
PROCESO 

ORDINARIO

	DEPARTAMENTO DE 

ARAUCA 
AUTO 1441 21 de agosto de 2024

POR MEDIO DEL CUAL SE AVOCA 

CONOCIMIENTO Y CITA POR 

SEGUNDA

VEZ A EXPOSICIÓN LIBRE Y 

ESPONTÁNEA

INDIRA LUZ BARRIOS

GUARNIZO Y OTROS

CARLOS FELIPE GAMBOA GAMBOA

Contraloría Delegada Intersectorial No. 1 ( E)

2
PRF-80011-2023-

44324
PROCESO 

ORDINARIO
MINISTERIO DEL DEPORTE AUTO 1442 21 de agosto de 2024

POR EL CUAL SE RECONOCE 

PERSONERÍA JURÍDICA

COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A.  Y OTROS

ERWIN ARIAS BETANCUR

Contraloría Delegada Intersectorial No. 14

3
PRF-80011-2021-

39965
PROCESO 

ORDINARIO

MUNICIPIO DE CACERES - 

ANTIOQUIA
AUTO 1444 21 de agosto de 2024

POR MEDIO DEL CUAL SE 

DECRETAN UNAS PRUEBAS DE 

OFICIO 

JUAN CARLOS RODRIGUEZ 

BLANCO Y OTROS

JULIAN DARÍO HENAO CARDONA

Contraloría Delegada Intersectorial No. 6

4
PRF-817112-2021-

39498
PROCESO 

ORDINARIO

SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES S.A.S - SAE
AUTO 1446 21 de agosto de 2024

POR EL CUAL SE ORDENA OFICIAR 

A LOS CONSULTORIOS JURÍDICOS 

DE LAS UNIVERSIDADES PARA 

EFECTOS DE DESIGNAR DEFENSOR 

DE OFICIO 

ANDRÉS FELIPE ROMERO 

MANCHOLA Y OTROS

MONICA ELSY CERTAÍN PALMA

Contraloría Delegada Intersectorial No. 10

5
PRF-80912-2020-

37391
PROCESO 

ORDINARIO

DEPARTAMENTO DEL 

AMANZONAS

NACIÓN-MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL.

AUTO 1447 21 de agosto de 2024

POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA 

CESAR LA ACCIÓN FISCAL DENTRO 

DEL PROCESO ORDINARIO DE 

RESPONSABILIDAD FISCAL PRF-

80912-2020-37391

GMP INGENIEROS SAS Y 

OTROS

GUILLERMO DURÁN URIBE

Contraloría Delegada Intersectorial No. 15

6
PRF-815112-2022-

42741
PROCESO 

ORDINARIO

MINISTERIO DE VIVIENDA 

CIUDAD Y TERRITORIO - 

MVCT

DEPARTAMENTO DE LA 

GUAJIRA

AUTO 1449 21 de agosto de 2024
POR MEDIO DEL CUAL SE 

RECONOCE PERSONERIA

	LOANA PINTO 

ARRENDONDO  Y OTROS

REINALDO DUQUE GONZÁLEZ

Contraloría Delegada Intersectorial No. 8
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7
IP-816112-2023-

43754
INDAGACIÓN 

PRELIMINAR

FINANCIERA DE DESARROLLO 

TERRITORIAL S.A. FINDETER.
AUTO 1450 21 de agosto de 2024

POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA 

CERRAR Y ARCHIVAR LA 

INDAGACIÓN PRELIMINAR No. IP 

816112-2023-43754

SANDRA GÓMEZ ARIAS  Y 

OTROS

GUILLERMO DURÁN URIBE

Contraloría Delegada Intersectorial No. 15

8
PRF-80011-2021-

40666
PROCESO 

ORDINARIO

MUNICIPIO DE ISTMINA, 

CHOCÓ
AUTO 1451 21 de agosto de 2024

POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA 

TRASLADAR UN INFORME TECNICO

A LOS VINCULADOS DENTRO DEL 

PROCESO

JHOANY CARLOS ALBERTO 

PALACIOS MOSQUERA Y 

OTROS

JULIAN DARÍO HENAO CARDONA

Contraloría Delegada Intersectorial No. 6

En constancia de lo anterior es firmado por:

Funcionarios asignados a NT ESTADOS: BETSY RUTH PUENTES DIAZ-JOSÉ ISIDRO GÓNGORA GONZÁLEZ 2 PÁGINAS

JOSE ISIDRO GONGORA GONZALEZ

Funcionario Notificador de Secretaría Común

 SE PUBLICA HOY  JUEVES 22 DE AGOSTO DE 2024 - DESDE: 8:00 A.M. HASTA 5:00 P.M. 

Se comunica a los sujetos procesales que necesiten tener copia de las providencias aquí notificadas deben enviar una solicitud dirigida a nombre del Contralor Delegado Intersectorial que tramita la actuación, indicando nombres y

apellidos completos, condición en la que actúa, el número del proceso, el número del Estado y el número de auto del que necesita copia, a través del correo responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co remitido desde el correo

electrónico que el sujeto procesal tenga registrado en el proceso. Igualmente, las personas que no puedan hacer uso de ningún medio tecnológico para obtener copia de las decisiones, pueden enviar la solicitud a través de correo

postal a la dirección Carrera 69 No. 44-35  Piso 1 Bogotá.
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